
I,MUI{IPAIIDAO OE IOTA
DEPARTAMENTO DE SATUD

ALCATDIA

APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA PI-AN DE FORMACION DE

ESPECIATISTAS EN EL NIVEL DE ATEITICIOf{
pRtMAR|O DE SArUD (MtStONES DE ESTDtO)

IOTA, 14 de Mano del 2018.-

DECBETO D.S.M. N' 195

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl8957 de f echa 29.LZ.2Ol7 ,
que aprueba Convenío Modlflcator¡o Programa Plan de Formacirí,n de Especialistas en el Nivel
de Atenclón Primario de Salud (M¡síones de Estudio) de fecha ls.r2.zol7 celebrado entre el
Serv¡cio de Salud Concepción y la t. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. 12' y 53' del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N. 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenlo Modif,catorlo
Programa Plan de Formac¡ón de Especiallstas en el N¡vel de Atención primario de Salud
(Mlslones de Estudlo! de fecha 75.72.2017, celebrado entre el Servic¡o desalud Concepción yla
l. Municipalidad de Lota.

2.- Para efectos de la ampliac¡ón de plazo de
ejecución del convenio, el Municip¡o de Lota solic¡ta mediante Ord¡nario Ne1730 de fecha 29 de
Noviembre de 2017 el prorrogar los eonvenios descritos en cláusula anterior, esto fue autor¡zado
por la D¡rectora de Atención Primaria en Salud mediante correo electrónico de fecha 15 de
Diciembre 2017, y además por ordinario.

3.- Conforme a lo señalado en la cláusula
precedente por el presente ado, conviene en modificar la vigencia de los convenios descritos, en
el sentido que se amplía su plazo al 30 de Junio del año 2018

C/c Jefe Admin¡strativo Sra. Miriam Peña

C/c Encargada de Recursos Humanos srta. María .,osé lsla A'
C/c Referente Técnico Sra. Lorena Echeverría

C/c Encargada de Convenios Srta. Yenny 5ánchez S.

C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez M.

C/c Directora (S) Cesfam Or. Sergio hSos Sra. Solange castro

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARCH

NICIPAL
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VISTOS:

2I t)to 2017 8957
nesoluclór.¡ EXENTA 2.R_____/

coNcepcróN,
'1. Rasolucróñ Exenta N'1267 óe fecha 28 de Nov'embre de 20.t6 do Minisieno de Satud, que agrueba

Programa de FormaciÓn de Especialistas en el Nrvel de Atenc¡ón Primárie de Salud(FENAÉar.2. Rsorución Exenta N'6'i7 de fecha 27 de Mar¿o de 2017 de Min¡sterio de sarud. qr" 
"p'rau, 

to.rgcursos Programa de Formación de Especiarisras en e¡ Nivrr de Atención p¡ra¡a de
Salud(FENAPS).

3. Correo electrón¡co de fecha 03 de Abril de 2017 de la encargada det programa del Servicio de Satud
_ concepción, re cuar ¡nstruye sobre la coñfección de ra documántación ionósponoientá4. Convenio de feche 04 de Abril de 2017 de Programá de Formación de Espec¡atastas en et Nivet de

Arención Primaria de sarud(FENAps), celebrado entre er seruicio de sarud concepc¡ón y ra
L Mun¡cipal¡ded de Lota.

5. Resoruc¡ón Exenta N'34J1 de fecha 19 de Mayo de 2017 que aprueba convcnio menc¡onado
anledormente.

6. Ordinario N'1730 de lecha 29 de Noviembre de 2ol7 det Municipio de Lota, sobre la solictud d6
amplieción de plazo d€ programa suscrito.

T Coneo electrÓn¡co de fecha 23 de Mayo de 2017 de la encargada del programe del Servicio de
Sálud Concepción, la cual instruye sobre el adenda correspondiente8. Adenda de feche 30 de Mayo de 2017 de Programa de Formación de Espec¡atistas en et Nivet de
Atención Primaria de Satud(FENApS), cetebrado entre et Servicio de Salud Coñcepc¡ón y ta
l. Municipalidad de Lota

9. Resolución Exenta N'4146 de fecha 15 de Junro de 2017 que aprueba adenda meñcionado
anteriotmente.

10. On inario 2RlN'5484 de techa 04 de Oic¡embre de 2917 e la Subsecretar¡a de Redes Asistenciates de¡
M¡nistcrio de Salud. sobre el pronuncram¡ento en la extensión de plazo de programas de desárollo de

_ - recurso huinano, estfategia. cursos y d,plomados Fenaps eslfategia educacró,i continua
11. Ordinano 2R/N'5685 de lecha 19 de Diciembre de 2017 del Sei¡c¡o de Satud Conc€pción, sobre ta

autoüaqón de ampliación de plazo de programa solic¡tado
12. Convenio mod¡licatorio de techa '15 de Oiciembre de 2O'17 de Programa de Formación de Especia¡istas

cn el Nivel de Atención Primaria de Satud(FENApS). cerebrado e;ke et Serv¡cio de Satud Cbncepcrón
y la I Mun¡crpalidad de Lota

Y TEfi¡IENDO PRESENTE:
l Los artlculos 22 y 23 letra h) del OFL N'1 del Minrslerio de Satud que fijó et teto relund¡do. coord¡nado

y s¡Etcm¿t¡zado del O.L. 2763t79. de tas leyes N.18 933 y N. t 8 a69 I
2. Los srllculos Arl. 6 y E del OS N'140/05. del Ministeno de Salud que estabiece.Reql,amanto Orgánico

del SeNicio de Salud.
3. Oecreto Supremo N'206i/30.12.2014 del Ministeno de Salud. que dcsigna a don Merceto yevenes Soto

como Oirector del Sorvcio Salud Concepcrón.
4. Resolución 1600/2008 de la Contra¡oriá General do ta Repúbfica, que conforme a lo antenor diclo lo

siguientel
nesoLUclór¡:

1.- APRUEBASE; conven¡o modif¡catorio de fecha iS de
Oicaembre del 2017. en el sentido de la ampliación de ptazo desde et 0,t de Enero hasta el 30 de

LOTA para la E,ecuc¡ón del Programa OE FORMACIóN DE
ATENcToN pRniARtA oE SALUD (FENAps). ./

Junio del año 2018 entre et SERVIC|O DE SALUO CONCEPC|óN I. MUNICIPALIDAD OE
AS EN EL NIVEL DE

el presente conven¡o
al ftem 24-03-298-02 Atenctón Primaria.

¡NT.2RI 862 / 28.12 2017

Subdirecqón de Gestrón Asrstencral
Depto Finanzas SSC
Depto. Asesorla Jurldica
Oepto. Auditoria SSC
Of¡cina de Partes
Arch¡vo
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sERVtcro DE SALUo coNcEpctóN

Lo que transcr¡bo lielmente
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CONVENIO MODIFICATORIO
pRoGRAMA DE pLAN oe roRnnlclóN DE EspEctALtsrAS EN EL NtvEL DE

lre¡.¡clóN pRtmARto DE sALUo (MtstoNEs DE EsruDto)

En Concepción, a 15 de Diciembre de 2017 , entre el SERVICIO OE SALUD
CONCEPCION, persona jur¡dica de derecho público. domiciliado en calle O'Higgins
N'297, Concepción. representado por su Drrector DR. MARCELO YEVENES SOTO, del
mismo domicilio. en adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUN|C|PALIDAD OE LOTA
persona jurídica de derecho público. domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n.200.
Lota, representada por su Alcalde SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese
m¡smo domic¡lio, en adelante la "MUNlclPALloAo", se he acordado celebrar un
convenio mod¡ficatorio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIiIERA: En el marco del Programa Plan de Formación de Especialislas en el Nivel de
Atenc¡ón Primario de Salud (Misiones de Estudio) con fecha 04 de Abr¡t de 2017 tas
partes celebraron un convenio, documenlo aprobado por Resolución Exenta N.3411 de
fecha 19 de Mayo óe 2017, convenro en el que en su cláusula decima prrmera establece
que el convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del año 2017. Posteriormente
se firma un adenda de fecha 30 de Mayo de 2017 aprobado mediante Resotución Exenta
N'4146 de fecha 15 de Junio cle 2017

SEGUNDA: Para efectos de la ampliación de plazo de ejecución del convenio, el
Municip¡o de Lota solic¡ta med¡ante Ordinario N'1730 de fecha 29 de Novrembre de ZO17
el prorrogar los conven¡os descritos en clausuta anlerior, esto fue autorizado por la
Directora de Atencróñ Pnmaria en Salud mediante correo electrón¡co de fecha 15 de
Diciembre de 2017 , y además por ordinario. cuyo documento actuatmente se encuentra
en trámite de firma.

TERCERA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedenles por el presente acto.
conviene en modificar la vigencia de los convenios descritos en la cláusula primera, en el
sentido de que se amplia su plazo al 30 de Junio del año 2018.

CUARTA: Los comparecieñtes declaran que lo no modificado por este ¡nstrumenlo. se
entiende que rige ¡ntegramente y en todas sus partes de los convenios referidos en la
cláusula primera precedente de este tnstrumento.

QUINTA: El presente convenio o se frrma en 4
poder del Salud. uno el Municipio y los

Redes ncrales y Dt»ñlq
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SALUB CONCEPCION


